
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 

DE SALUD, EN MATERIA DE FORTALECIMIENTO DE LA DONACIÓN DE ÓRGANOS, TEJIDOS 

Y CÉLULAS CON FINES DE TRASPLANTE, SUSCRITA POR EL DIPUTADO ÉCTOR JAIME 

RAMÍREZ BARBA E INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Éctor Jaime Ramírez Barba, diputado de la LXIV Legislatura, e integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, en ejercicio de la facultad de que otorga los artículos 71 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, someto a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de donación altruista de 

órganos y tejidos con fines de trasplante, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La donación es la forma de obtener órganos para trasplante, donar es un gesto gratuito, sin exigencia de 

retribución; por lo tanto, la decisión de donar debe partir siempre del donante, o en su caso, de su familia en 

caso que no se haya manifestado al respecto. 

Contar con donadores atiende la necesidad de obtener órganos sanos para pacientes que requieren la sustitución 

de un órgano enfermo, el cual puede proceder de un donante vivo o un cadáver. La donación no podría suceder 

sin la generosidad y el altruismo de quienes han donado sus órganos y en muchos casos, gracias a la 

generosidad y solidaridad de los familiares de pacientes cuya muerte se ha certificado. 

Los trasplantes de órganos constituyen una gran conquista de la ciencia médica y son ciertamente un signo de 

esperanza para muchas personas que enfrentan graves y a veces extremas situaciones clínicas. Actualmente, el 

trasplante de órganos es un procedimiento adecuado para el tratamiento de la insuficiencia renal, hepática, 

cardiaca, pulmonar o pancreática, entre otras; pero su práctica está limitada por la disponibilidad de los órganos, 

pues existe un gran déficit de éstos. 

Desafortunadamente, la disponibilidad de órganos vitales para trasplante es un problema evidente en nuestro 

país, que se constata en los registros de espera de todas las instituciones de salud del país, en los cuales, se 

estima que existe también un importante sub-registro. 

La demanda de órganos con fines de trasplante ha aumentado en las últimas décadas como producto de la 

aparición de nuevas aplicaciones terapéuticas, los adelantos de la cirugía y la medicina, tales como la obtención 

de fármacos inmunosupresores; gracias a ello, ahora es posible trasplantar órganos con éxito, lo que ha 

permitido salvar innumerables vidas en todo el mundo. Además, la mejora en el acceso a la atención sanitaria y 

particularmente los cambios demográficos y epidemiológicos de poblaciones de potenciales donantes y 

receptores de órganos; como el envejecimiento poblacional y el aumento de la carga de enfermedades crónicas 

no transmisibles. 

El fracaso en el enfoque preventivo y la falta de respuesta al tratamiento de muchas de las enfermedades, 

terminan necesitando órganos para trasplante, como en los casos del tracoma (causa de ceguera corneal) o la 

diabetes (causa de insuficiencia renal), lo que implica un crecimiento significativo de la demanda de órganos 

que supera con creces su disponibilidad. 

Lamentablemente, en nuestro país, existen múltiples factores limitantes de la donación, que provocan una grave 

escasez de órganos disponibles para trasplantes, por ello, la necesidad de fortalecer y generar mecanismos 

eficaces que promuevan la donación de órganos, que fortalezcan las capacidades institucionales y normativas, 

así como las organizacionales, entre otras. 



 
  

Nuestro país, tiene la necesidad imperante de fomentar e incrementar la donación de órganos y tejidos altruista 

y con fines de trasplante. Por ello, la presente propuesta busca fortalecer las disposiciones legales con el 

objetivo de lograr un incremento en la donación de órganos. 

De acuerdo con datos arrojados por el Centro Nacional de Trasplantes Cenatra, en 2018, alrededor de 22 mil 

532 personas estaban en espera de recibir algún trasplante de órgano que les permita tener una esperanza de 

vida y/o mejorar su calidad, desafortunadamente esta cifra va en aumento día a día, y la espera se va alargando. 

Al respecto, el doctor Rafael Reyes Acevedo, refiere que la tasa de trasplante de órganos de donantes fallecido 

en México es un problema grave de salud. Sobre todo, porque nuestro país tiene una de las tasas más bajas del 

mundo en cuanto a donación de órganos cadavéricos se refiere, llegando a alrededor de 5 personas por millón 

de habitantes al año. Señala que, en América Latina, Cuba, por ejemplo, con todas las limitaciones de su 

sistema de salud tiene una tasa de alrededor de 15 donantes por millón, por año; Argentina alrededor de 13, 

similar a Colombia. España, refiere, tiene una tasa superior a 45 donantes; en Estados Unidos es de rededor de 

26-27; lo anterior nos indica que independientemente de la situación geográfica, económica o cultural, la tasa de 

donación mexicana es muy baja.
1
 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), recomienda que la cifra de donaciones de órganos sea de 20 por 

cada millón de habitantes, mientras que, en nuestro país, al año se logran en promedio 5 por cada millón de 

habitantes. Por lo que estamos ante la imperiosa necesidad de implementar nuevas estrategias y reforzar las 

existentes, para mejorar no solo la obtención de órganos, sino también, la de tejidos y células.
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Por ejemplo, aunque los trasplantes de riñón salvan miles de vidas y transforman la calidad de vida de otros 

miles de personas, muchas mueren o permanecen bajo tratamiento renal sustitutivo porque el suministro de 

riñones es muy inferior a la demanda. Solo en Europa occidental hay cerca de 40 mil pacientes a la espera de un 

riñón, cuando el número de donantes fallecidos permanece estabilizado en torno a los 5 ml al año en todo el 

continente europeo. En los Estados Unidos de América el desequilibrio entre órganos disponibles y pacientes en 

lista de espera es evidente, más de 110 mil pacientes en lista de espera por alrededor de 8 mil donantes 

fallecidos al año. Las tasas de mortalidad de pacientes que están en espera de un trasplante de corazón, hígado o 

pulmón suelen oscilar entre un 15 por ciento y un 30 por ciento, aunque pueden ser mayores en el caso de 

quienes esperan el trasplante de otros órganos.
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Como se puede apreciar, México se encuentra ubicado dentro de los países con menor tasa de donación de 

órganos, en comparación con países como España y Estados Unidos, los cuales se ubican a la cabeza de la 

donación de órganos y tejidos. De ahí el interés por incrementar la donación, pues como se ha señalado 

enfrentamos un aumento consistente en la demanda de órganos, lo cual ha generado el incremento de pacientes 

en las listas de espera; además de considerar los costos de las terapias sustitutivas entre otros aspectos. 

En este contexto, y con las actuales políticas gubernamentales en la materia, será difícil avanzar en el 

incremento de la donación de órganos; se requiere de un nuevo y renovado enfoque en las políticas públicas que 

promuevan y fomenten de manera eficaz la donación, para lo cual se requiere generar la base jurídica que le dé 

sustento. Ese es el objetivo de la presente iniciativa. 

Es importante considerar que en nuestro país tiene avances relevantes en materia de donación y trasplante de 

órganos, entre los que destaca que, en 1973, se inició la regulación de los trasplantes, incluyendo la actividad en 

el Título Décimo del Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos; en 1984, se creó el Registro Nacional 

de Trasplantes, con el objetivo de normar la expedición de licencias sanitarias con las cuales tuvieran un 

correcto funcionamiento los bancos de órganos, tejidos y células; además de la autorización del internamiento o 

salida de órganos, tejidos y células del país; y para contabilizar las disposiciones concretadas y los trasplantes 

realizados y realizar el registro de los pacientes en espera de trasplante de órganos cadavéricos. 



 
  

En el año 2000, se creó el Centro Nacional de Trasplantes (Cenatra) y se le delegó al el Registro Nacional de 

Trasplantes; se estableció que decidirán y vigilarán la asignación de órganos, tejidos y células junto con los 

Centros Estatales de Trasplantes; en el 2009, se dio al Cenatra la facultad para apoyar a la Secretaría de Salud 

para determinar y dirigir las políticas de donación y trasplantes de órganos, tejidos y células y en el año de 2011 

se configuró el Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes. En el año 2013, se estableció que la 

distribución de órganos, tejidos y células se sujetara a los criterios previstos en la Ley General de Salud y se 

efectuara por medio de los Comités Internos de Coordinación para la Donación de Órganos y Tejidos. 

Según el Registro Nacional de Trasplantes, se han realizado 95,400 trasplantes; siendo el de córnea el más 

frecuente con 52.3%; seguido por el de riñón con un 45.4%, con una inclinación a conservarse así a través de 

los años; éstos representan el 98% de los trasplantes efectuados a lo largo de cinco décadas. El trasplante de 

hígado ocupa el tercer lugar con 1,662 trasplantes; el cuarto lugar lo ocupa el de corazón con 475 casos. En todo 

el periodo se tiene registro de 20 trasplantes de válvulas cardíacas; 15 de páncreas; 7 de pulmón; y 6 de 

extremidades.
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El gran avance alcanzado en la donación y trasplante de órganos no habría sido posible sin la generosidad y el 

altruismo de quienes han donado sus órganos. Sin embargo, nuestro país sigue enfrentando un gran déficit en la 

disponibilidad de órganos vitales para trasplante. 

En estos casos el consentimiento informado es una condición previa de libertad y el receptor deberá ser muy 

consciente del valor de este gesto, pues es el destinatario de un don que va más allá del simple beneficio 

médico. Lo que se recibe antes que un órgano, es un testimonio de amor que debe suscitar una respuesta 

igualmente generosa, favoreciendo que esta cultura de solidaridad nos involucre a todos y no excluya a nadie. 

Por ello, es importante revisar cuáles son los principales aspectos que limitan la donación de órganos con fines 

de trasplantes, en este sentido Alejandra Jasso Millán,
5
 señala algunas de las barreras psicosociales que 

obstaculizan la donación de órganos, entre las que destaca, la creencia de que la donación de órganos no se lleva 

a cabo después de la muerte, lo que podría explicarse porque las personas no entienden el concepto de “muerte 

encefálica”, piensan que sus órganos podrían ser removidos mientras la persona todavía estuviera viva. 

La falta de información sobre lo que implica la muerte encefálica genera dichas dudas, ante el desconocimiento 

de que la muerte encefálica consiste en la pérdida total e irreversible de todas las funciones cerebrales y que por 

ley la donación de órganos post-mortem se lleva a cabo solamente, una vez que se ha confirmado el diagnóstico 

de muerte encefálica. 

Otro aspecto relevante es que muchas personas rechazan ser donadoras ante la idea errónea de que la iglesia 

católica y otras religiones se oponen a la donación y el trasplante de órganos; información totalmente errónea 

pues la iglesia católica alienta la donación por considerarla un acto de amor y caridad y en general ninguna 

religión desaprueba formalmente la donación. 

Otra preocupación relacionada con la donación es, el mantener la integridad del cuerpo, pues no conocen o no 

se les informa, sobre el alcance o impacto que tiene la disposición de órganos sobre el cuerpo. Las dudas al 

respecto, pueden deberse al deseo de morir o ser enterrados con todas las partes de su cuerpo intactas, por la 

creencia en la reencarnación, en la resurrección, o por pensar que se impide un funeral con el ataúd abierto. Se 

debe generar claridad y confianza respecto de que los cadáveres reciben un trato digno y de respeto; ya que son 

tratados por personal de la salud profesional, de tal forma que el cadáver es entregado a sus familiares en 

condiciones adecuadas para realizar el rito funerario que se desee. 

Otro aspecto relevante en relación con la donación, es el miedo que tienen las personas respecto de pensar o 

hablar de la muerte, en algunos casos esta idea se basa en la creencia de que al hacerlo se puede provocar que 



 
  

ésta ocurra. Lo anterior origina que no se hable en familia sobre la muerte y por consecuencia mucho menos 

sobre la postura de sus miembros respecto de la donación de órganos. Existe una gran cantidad de mitos 

respecto de la muerte que pudieran disiparse con información adecuada. 

Por otro lado, producto de la desinformación o de ciertas notas alarmantes en los medios de comunicación, hay 

quienes piensan que la distribución de los órganos no se lleva a cabo de manera equitativa, es decir, se cree que 

existen preferencias en las listas de espera o existe una distribución discrecional que favorece a ciertas personas. 

Se desconoce que existe legislación en la materia y que establece criterios claros respecto de todo el proceso de 

la donación y el trasplante de órganos. 

Ante el desconocimiento y desinformación, se genera una gran incertidumbre y desconfianza en el proceso del 

trasplante, en muchos casos se piensa que estarían en riesgo de que el equipo médico los dejara morir en lugar 

de curarlos para que sus órganos puedan ser removidos. Por otra parte, hay quienes creen que hay mucha 

ineficiencia o deshonestidad en el manejo del proceso de trasplante de órganos, la desconfianza puede llegar al 

grado tal, de creer que en dicho proceso se genera el tráfico de órganos. Se desconoce que los profesionales de 

la salud se rigen por principios éticos y realizan todo lo necesario para salvar la vida de las personas, 

independientemente de su postura respecto a la donación de órganos. 

En general las personas y donantes potenciales desconocen que la extracción de órganos y el trasplante de los 

mismos, representan procedimientos complejos, debido a que es necesario contar con un equipo médico 

especializado y perfectamente capacitado y un espacio quirúrgico adecuado que permita dicha extracción y serie 

de elementos de apoyo que no son fáciles de disponer, lo que garantiza una disposición eficaz y trasplante 

exitoso. 

Otro de los grandes mitos respecto de la donación, es la idea de que por ser adulto mayor ya no puede donar o 

que padecer alguna enfermedad es una contraindicación para la donación; la realidad es que no hay un límite de 

edad, lo importante es que los órganos estén sanos. Además, que el personal sanitario es quien determina las 

contraindicaciones para la donación, como es el caso de enfermedades tales como el VIH y melanomas 

malignos, entre otras. 

Además, un elemento relevante en la decisión de las personas para donar órganos, son las leyes y regulaciones 

imperfectas, si las personas perciben que las leyes y regulaciones respecto a la donación y trasplante de órganos 

son imperfectas, y si además consideran que no se realiza una promoción adecuada sobre el tema, se genera un 

ambiente de desconfianza que conlleva a no tener la disposición a donar. 

Resulta muy importante considerar la falta de conocimientos sobre la donación y el trasplante de órganos que 

tienen algunos profesionales de la salud, que además son renuentes a identificar a posibles donadores; su 

postura es motivo, en muchas ocasiones, de la negativa familiar a la donación, lo cual se constituye como una 

variable relevante que obstaculiza este proceso. Los profesionales de la salud, médicos y enfermeras, son 

quienes se encuentran en contacto con el paciente y la familia, desarrollan una labor importante para que la 

donación se lleve a cabo, poseen las habilidades y conocimientos necesarios para identificar a los donadores 

potenciales, conocen su historia clínica, se relacionan con la familia y pueden determinar la ocurrencia de la 

muerte encefálica; por lo que su participación es muy relevante, ya que su opinión puede influir en la 

disposición del paciente y su familia hacia la donación. 

La participación del personal sanitario en el proceso de donaciones es muy importante para identificar las 

actitudes hacia la donación de órganos postmortem, ellos pueden realizar intervenciones con el fin de modificar 

las actitudes negativas y así incrementar la donación de órganos, lo que a su vez permitirá que más personas se 

beneficien de un trasplante. 



 
  

Existen diversos motivos que condicionan que la familia no autorice la donación de órganos, entre los que 

destacan el desconocer los deseos del potencial donador; por otro lado, la idea errónea de que la familia del 

donador pagará los costos generados por la donación, el desacuerdo respecto a la donación por parte de la 

familia o algún integrante de la misma; la percepción de que su familiar recibió una atención inadecuada por 

parte de los profesionales de la salud lo que a su vez puede generar dudas respecto a la muerte del familiar; 

además de la ausencia de los miembros de la familia responsables de la toma de decisiones en el momento 

oportuno; el deseo de llevar el cuerpo del familiar a su hogar y el trance de dolor y sufrimiento por el que 

atraviesa la familia, son aspecto que influyen en la negativa de la familia a la donación de órganos. 

Por ello, es necesario informar y educar tanto al personal sanitario, como a la población en general, a fin de 

combatir las actitudes negativas respecto a la donación; es necesario entender los diversos aspectos relacionados 

con la muerte encefálica, el proceso de donación de órganos y la comunicación familiar, entre muchos otros 

aspectos. 

Contar con información fidedigna sobre la donación de órganos repercute en la confianza de la población, y 

puede coadyuvar a que las personas y sus familias manifiesten su aceptación a la donación. 

Otro de los grandes obstáculos al respecto, lo representa la transportación de órganos y tejidos de un punto a 

otro del país, se requiere de mejorar la comunicación y transportación oportuna y eficiente en cualquier 

momento que se requiera. 

Finalmente, otro aspecto importante es la falta de una estructura y de un equipamiento adecuado para enfrentar 

los diversos procesos que implica la donación y el trasplante de órganos; así como los recursos necesarios y 

suficientes para la capacitación de médicos especialistas y el personal de enfermería necesario para tener una 

capacidad de respuesta ante los procesos. 

La donación de órganos requiere de la voluntad y el convencimiento de que es un medio por medio del cual se 

puede ofrecer vida a otras personas; pero es necesario crear una cultura solidaria hacia la donación de órganos; 

ello implica informar e informarse, educar y educarse para tomar conciencia sobre la importancia de donar los 

órganos y de respetar la voluntad de las personas que sí desean donarlos. 

Compartir el valor cultural de donar vida, requiere de una acción integral del Estado que informe y transmita la 

importancia y los diversos aspectos del proceso de donación y que permita tomar conciencia del mismo. 

Eliminar la falta de información y los mitos y tabúes generados en torno a la donación y trasplante de órganos, 

permitirá que miles de personas mejoren su calidad de vida y salud, e incluso mantengan la esperanza de 

preservar la vida. 

Para enfrentar la escasez de órganos se tiene que considerar, no sólo los aspectos éticos, sino también los 

valores humanos y sociales a la hora de diseñar los mecanismos jurídicos y de política pública que permitan 

incrementar la donación de órganos y consecuentemente el trasplante. 

Se deben establecer mecanismos con criterios trasparentes y públicos, para informar y erradicar la desconfianza 

que aún prevalece en la sociedad al respecto, de manera que, quienes acepten donar sus órganos, lo hagan con 

plena confianza en el proceso y en las instituciones responsables, ya que éstas deben contar con la solvencia 

técnica y ética en todos los procesos. 

La iniciativa que se pone a su consideración busca fortalecer los mecanismos jurídicos que permitan al Estado 

mexicanos formular el instrumentar una política pública para incrementar la disposición de órganos y tejidos 

para trasplante. Se introduce en la Ley la base jurídica a partir de la cual se contará con los mecanismos 

jurídicos para fomentar la donación de órganos. 



 
  

En consideración de lo anterior, la presente iniciativa busca fortalecer las atribuciones de la Secretaria de Salud 

en la materia, al señalarse en la Ley de manera expresa que, le corresponde a ésta la promoción y el fomento de 

la cultura a la donación órganos y tejidos con fines de trasplante; así como, que la dependencia será la 

responsable de establecer y dirigir las políticas en salud en materia de promoción y fomento a la donación; 

mismas que realizará a través del Centro Nacional de Trasplantes. 

Dicha dependencia establecerá convenios con las autoridades que corresponda, a fin de que los trámites que 

involucren el proceso de donación y procuración de órganos y tejidos con fines de trasplante, sean considerados 

prioritarios y de resolución expedita. 

Se señala que el Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes estará constituido también por las 

instituciones de seguridad social y los Centros Estatales de Trasplantes y de la Ciudad de México. 

La política en materia de donación y trasplantes se guiará por los principios de voluntad, autonomía, respeto a la 

dignidad humana, beneficencia, factibilidad e integridad; además carácter solidario, voluntario y altruista, y 

debe resguardarse su confidencialidad y privacidad. 

El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo tendrá a su cargo el Programa Nacional de Donación de 

órganos y tejidos con fines de trasplante. Es decir, diseñará e implementará dicho Programa. Además, 

establecerá los procesos de vigilancia y seguridad para que la manifestación de la voluntad de las personas de 

donar sus órganos con fines de trasplante. 

El Programa Nacional de Donación de órganos y tejidos con fines de trasplante, considera, entre otras, las 

siguientes acciones: 

1. Establecer la realización de campañas permanentes de información, promoción, fomento y concientización 

sobre la importancia de la donación de órganos y tejidos con fines de trasplante. 

2. Promueve y establece mecanismos accesibles que permitan a toda persona mayor de edad, acreditar su 

deseo de convertirse, después de su muerte, en donador de órganos y tejidos con fines de trasplante. 

3. Establecer los mecanismos que permitan garantizar la infraestructura, equipamiento e insumos para la 

salud necesarios para que, en todo hospital, se pueda realizar el proceso de donación y procuración de 

órganos y tejidos con fines de trasplante. 

4. Garantizar la disponibilidad de personal de salud con capacidad resolutiva para atender los procesos de 

donación y procuración de órganos y tejidos con fines de trasplante. 

5. Establecer acuerdos de colaboración con organismos públicos, sociales y privados a efecto de promover 

acciones específicas de donación de órganos y tejidos con fines de trasplante. 

6. Promover la formación, capacitación y certificación correspondiente, para el personal de salud que 

acompañe, informe y explique al donador potencial o a su familia los diversos procesos a efecto de obtener su 

consentimiento para la donación. 

7. Promover la utilización de tecnologías de información y comunicación como apoyo para generar y 

fortalecer una cultura para la donación altruista de órganos, tejidos y células con fines de trasplante; 

8. Realizar los acuerdos necesarios para garantizar los apoyos logísticos y operativos que permitan el traslado 

ágil, oportuno y seguro de órganos, tejidos y células con fines de trasplante, a lo largo del territorio nacional. 



 
  

9. Establecer los mecanismos de coordinación entre las autoridades de los ámbitos de gobierno; así como los 

mecanismos de colaboración de los sectores social y privado que permitan alcanzar los objetivos del 

Programa. 

10. Promover la discusión del tema de la donación de órganos en el núcleo familiar que permita conocer los 

deseos de sus integrantes al respecto y facilitar el conocimiento de la legislación mexicana sobre el tema de la 

donación de órganos. 

Además, el Centro Nacional de Trasplantes a través de la Secretaría integrará en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio correspondiente, el monto de los recursos necesarios para la instrumentación del 

Programa. 

Establece que el Centro Nacional de Trasplantes emitirá las normas y lineamientos para la promoción y fomento 

a la donación de órganos, tejidos y células; y establecerá los mecanismos de coordinación necesarios para 

vincular la donación con los procesos de procuración, preservación, disposición y trasplante de órganos y 

tejidos. 

También que las autoridades de los tres ámbitos de gobierno otorgaran todas las facilidades, dentro del ámbito 

de sus respectivas competencias, para para la realización de la donación de órganos y tejidos con fines de 

trasplante. 

Finalmente, que en el caso de traslado entre entidades federativas de cadáveres con declaratoria de muerte 

cerebral, cuyo objeto sea la donación de órganos y tejidos con fines de trasplante, este podrá realizarse con las 

medidas de soporte necesarios y con las facilidades necesarias para que se realice de manera oportuna. 

A efecto de ilustrar las reformas y adiciones a la LGS, se introduce el siguiente cuadro comparativo: 



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  

 



 
  

Las reformas y adiciones que se proponen a la Ley General de Salud buscan promover en la sociedad una 

cultura de la donación de órganos y tejidos, permita una mayor disposición de éstos fines de trasplante, de 

manera que podamos mejorar la expectativa y calidad de vida de miles de personas que se encuentran a la 

espera de un donador de vida. 

Por anteriormente expuesto, someto a consideración de esta Honorable soberanía la presente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia 

del fortalecimiento de la donación de órganos, tejidos y células con fines de trasplante 

Único. Se adicionan las fracciones I Bis y VI, además se reforman las fracciones III y V del artículo 313; se 

reforman el primer y segundo párrafos y se adiciona un tercer párrafo al artículo 314 Bis 1; se adiciona un 

segundo párrafo al artículo 314 Bis 2; se adicionan los artículos 319 Bis y 319 Bis 1; se reforma el primer y 

segundo párrafo del artículo 229 Bis; se adiciona el artículo 329 Bis 1 y se adiciona un tercer párrafo al artículo 

350 Bis 1, todos de la Ley General de Salud para quedar como sigue: 

Artículo 313. Compete a la Secretaría de Salud: 

I. ... 

I. Bis. La promoción y el fomento de la cultura a la donación, así como la procuración y trasplante de 

órganos, tejidos y células en los términos de esta ley; 

II. ... 

III. Establecer y dirigir las políticas en salud en materia de promoción y fomento a la donación, así como 

la procuración y trasplantes de órganos, tejidos y células, para lo cual se apoyará en el Centro Nacional de 

Trasplantes, y en el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea; 

IV. ... 

V. Elaborar y llevar a cabo, en coordinación con las instituciones públicas del Sistema Nacional de 

Salud, con los gobiernos de las entidades federativas y con la colaboración de los sectores social y 

privado , campañas permanentes de información, promoción, fomento y concientización sobre la 

importancia de la donación de órganos, tejidos y células para fines de trasplantes, así como de sangre y sus 

componentes para efectos de transfusiones y otros usos terapéuticos. 

VI. Establecer convenios con las autoridades que corresponda, a fin de que los trámites que involucren 

el proceso de donación y procuración de órganos y tejidos con fines de trasplante, sean considerados 

prioritarios y de resolución expedita. 

Artículo 314 Bis 1.- El Subsistema Nacional de Donación y Trasplantes está constituido por las dependencias y 

entidades de la Administración Pública, tanto federal como de las entidades federativas, las instituciones de 

seguridad social, el Centro Nacional de Trasplantes, los Centros Estatales de Trasplantes y de la Ciudad de 

México y las personas físicas o morales de los sectores público, social y privado que presten servicios de salud 

o se dediquen a actividades relacionadas con los trasplantes o la donación de órganos, tejidos y células, así 

como por los programas y los mecanismos de vinculación, coordinación y colaboración de acciones que se 

establezcan entre éstas. 



 
  

La política en materia de donación y trasplantes deberá guiarse por la transparencia, la equidad y la eficiencia, 

debiendo protegerse los datos personales y los derechos humanos en términos de las disposiciones 

aplicables. Además, considerar los principios de voluntad, autonomía, respeto a la dignidad humana, 

beneficencia, factibilidad e integridad. 

La donación de órganos, tejidos y células con fines de trasplante, tiene carácter solidario, voluntario, 

altruista, además de confidencialidad y privacidad. 

Artículo 314 Bis 2.- El Centro Nacional de Trasplantes tendrá a su cargo la coordinación del Subsistema 

Nacional de Donación y Trasplantes cuyas funciones se establecerán en la reglamentación respectiva. 

Además, tendrá a su cargo el Programa Nacional de Donación de órganos y tejidos con fines de 

trasplante. 

Artículo 319 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes, diseñará e implementará el Programa Nacional de 

Donación de órganos y tejidos con fines de trasplante. 

Además, el Centro Nacional de Trasplantes establecerá los procesos de vigilancia y seguridad para que la 

manifestación de la voluntad de las personas de donar sus órganos con fines de trasplante, se realice con 

estricto apego a los principios establecidos en el artículo 314 Bis 1; para lo cual se debe proporcionar al 

donante potencial, o sus familiares, información clara, entendible y adecuada sobre el proceso de 

donación. 

Artículo 319 Bis 1 .- El Programa Nacional de Donación de órganos y tejidos con fines de trasplante, el 

cual deberá considerar, entre otras, las siguientes acciones: 

I. Establecer la realización de campañas permanentes de información, promoción, fomento y 

concientización sobre la importancia de la donación de órganos y tejidos con fines de trasplante; así 

como, sobre los diversos procesos que se generan, estableciendo la diferencia entre la donación entre 

vivos y donación cadavérica, entre otros; 

II. Difundir los mecanismos que permitan a las personas, o en su caso sus familiares, manifestar la 

voluntad de donar sus órganos con fines de trasplante, que garanticen certeza y seguridad jurídica en 

su cumplimiento; 

III. Promover y establecer los mecanismos accesibles que permitan a toda persona mayor de edad, 

acreditar su deseo de convertirse, después de su muerte, en donador de órganos y tejidos con fines de 

trasplante; 

IV. Diseñar y ejecutar las estrategias que permitan informar a la población en general y a grupos 

específicos de población, la importancia de la donación de órganos, tejidos y células con fines de 

trasplante; 

V. Establecer los mecanismos que permitan garantizar la infraestructura, equipamiento e insumos 

para la salud necesarios para que, en todo hospital, se pueda realizar el proceso de donación y 

procuración de órganos y tejidos con fines de trasplante; 

VI. Garantizar la disponibilidad de personal de salud con capacidad resolutiva para atender los 

procesos de donación y procuración de órganos y tejidos con fines de trasplante; 



 
  

VII. Establecer acuerdos de colaboración con organismos públicos, sociales y privados a efecto de 

promover acciones específicas de donación de órganos y tejidos con fines de trasplante; 

VIII. Fomentar la participación de los sectores social y privado en la promoción de la donación de 

órganos, tejidos y células con fines de trasplante; 

IX. Promover la formación, capacitación y certificación correspondiente, para el personal de salud que 

acompañe, informe y explique al donador potencial o a su familia los diversos procesos a efecto de 

obtener su consentimiento para la donación; 

X. Promover la utilización de tecnologías de información y comunicación como apoyo para generar y 

fortalecer una cultura para la donación altruista de órganos, tejidos y células con fines de trasplante; 

XI. Realizar los acuerdos necesarios para garantizar los apoyos logísticos y operativos que permitan el 

traslado ágil, oportuno y seguro de órganos, tejidos y células con fines de trasplante, a lo largo del 

territorio nacional; 

XII. Establecer los mecanismos de acceso a la información y rendición de cuentas que garanticen la 

transparencia de las acciones del Programa de Nacional de Donación, y 

XIII. Establecer los mecanismos de coordinación entre las autoridades de los ámbitos de gobierno; así 

como los mecanismos de colaboración de los sectores social y privado que permitan alcanzar los 

objetivos del Programa; 

XIV. Promover la discusión del tema de la donación de órganos en el núcleo familiar que permita 

conocer los deseos de sus integrantes al respecto y facilitar el conocimiento de la legislación mexicana 

sobre el tema de la donación de órganos; 

XV. Fomentar la realización de investigación científicas sobre trasplante de órganos, que genere 

evidencia científica sobre dicho proceso, y 

XVI. Las demás que sean necesarias para promover una cultura eficaz de donación de órganos. 

El Centro Nacional de Trasplantes a través de la Secretaría integrará en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio correspondiente, el monto de los recursos necesarios para la instrumentación del 

Programa. Asimismo, la Cámara de Diputados aprobará los recursos necesarios para la instrumentación 

del Programa. 

Artículo 329 Bis. El Centro Nacional de Trasplantes fomentará y promoverá la cultura de la donación de 

órganos, tejidos y células, para fines de trasplantes, en coordinación con los centros estatales de trasplantes y 

con la participación de los sectores social y privado . 

Corresponde a la Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, impulsar el fomento a la cultura de la donación al momento de la realización de 

trámites públicos o la obtención de documentos oficiales, de acuerdo con las disposiciones de la presente ley . 

Artículo 329 Bis 1. El Centro Nacional de Trasplantes emitirá las normas y lineamientos para la 

promoción y fomento a la donación de órganos, tejidos y células. Asimismo, establecerá los mecanismos 

de coordinación necesarios para vincular la donación con los procesos de procuración, preservación, 

disposición y trasplante de órganos y tejidos. 



 
  

Las autoridades de los tres ámbitos de gobierno otorgaran todas las facilidades, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, para la realización de la donación de órganos y tejidos con fines de trasplante. 

Artículo 350 Bis 1 .- ... 

... 

En el caso de traslado entre entidades federativas de cadáveres con declaratoria de muerte cerebral, cuyo 

objeto sea la donación de órganos y tejidos con fines de trasplante, este podrá realizarse con las medidas 

de soporte necesarios y con las facilidades necesarias para que se realice de manera oportuna. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud deberá realizar la adecuación a los reglamentos y normas correspondientes, 

dentro de los 180 días posteriores a la entrada en vigor del presente decreto. 

Tercero. La Secretaría de Salud promoverá el fortalecimiento de la formación y actualización del personal de 

salud, mediante programas de formación especializada en materia de donación y trasplante de órganos, tejidos y 

células. 
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